
 

 

Juzgado Cincuenta y Dos Civil Municipal de Bogotá 
Carrera 10 No. 14-33 piso 19 Teléfono 2821900 

Edificio Hernando Morales Molina 
 

 

Bogotá D.C., doce (12) de noviembre de dos mil veinte (2020) 
Ref: 1100140030522020190066700 

  
 En atención a la petición que antecede, se ORDENA que por secretaria se actualice el 
despacho comisorio militante en la página 113 del plenario. 
  

NOTIFIQUESE (2 de 2),  
 
 

DIANA NICOLLE PALACIOS SANTOS 
Juez 
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